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INICIO 
 

 
Desde el sistema de Declaraciones Juradas del OPDS se podrá dar de Alta a un 
Usuario Empresa. 

 
 
 

​ ¿Cómo ingresar?​  

 

�​ Se deberá ingresar a www.ambiente.gba.gov.ar 
 

�​ Dirigirse a “Servicios”. 

 

 
 

�​ Cliquear en “Acceso a Sistemas”. 

�​ Y finalmente seleccionar “Solicitud de Usuario (Empresas y Transportistas)”. 
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​ ALTA USUARIO EMPRESA​  

 
Para comenzar a crear el Usuario, se deberá ingresar el Cuit y luego seleccionar 
“Buscar”, para que el sistema despliega el formulario a completar. 

 

Luego, se deberán completar todos los campos como muestra la imagen. 
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Luego de completar la primera pantalla, al cliquear en “Siguiente”, el sistema le 
pedirá que complete el DNI de la persona que habilitará el Usuario en el 
Municipio. 

 

 
Al colocar el documento, el sistema traerá los datos cargados relacionados a 
ese DNI, y le pedirá que complete con la contraseña deseada. 

 

 
Una vez que se cliquee en “Guardar”, recién en esa instancia, el sistema 
habilitará el botón de “Imprimir Constancia”. 
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​ ALTA DE PLANTA​  

 
Se deberá ingresar con el Usuario y Clave dados de alta en el paso anterior. 
Para ello, se deberá ingresar de la siguiente manera. 

 

�​ Se deberá ingresar a www.ambiente.gba.gov.ar 
 

�​ Dirigirse a “Servicios”. 
 

�​ Seleccionar “Ingreso al Sistema de Declaraciones Juradas”. 

�​ Luego, completar con “Usuario” y “Clave” establecidos en el alta. 
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​ ¿CÓMO AGREGO UNA PLANTA?​  

El sistema le permitirá visualizar todos los trámites que puede hacer una 
empresa. Para comenzar se deberán agregar las plantas (en caso de que no 
las tenga y sea un paso inicial). 

 

 
. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Para comenzar, se deberá cliquear en “Agregar Planta”, y luego cargar los 
datos que aparecen en la siguiente pantalla. 
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​ PERMISO DE PROFESIONAL​  

 
Como paso siguiente, una vez que se dé de alta la Planta, se deberá cliquear 
sobre la misma para darle permiso al Profesional. 

 
Al cliquear sobre la planta, el sistema le permitirá seleccionar entre las 
siguientes opciones: 

 

 
 

Se deberá seleccionar “Habilitar Profesionales por Trámite”. 
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Luego de seleccionar, “Habilitar Profesionales por Trámite”, el sistema 
desplegará un formulario a completar sobre el mismo, permitiendo 
seleccionar el Profesional asociado a cada Trámite. 

 

 
Una vez que se “Habilita al Profesional”, se podrá visualizar de la siguiente 
manera, cada Planta con sus respectivos trámites discriminado por 
profesional Habilitado. 
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​ ¿CÓMO INGRESA EL PROFESIONAL?​  

 

�​ Se deberá ingresar a www.ambiente.gba.gov.ar 
 

�​ Dirigirse a “Servicios”. 
 

�​ Seleccionar “Ingreso al Sistema de Declaraciones Juradas”. 
 

�​ Luego, completar con “Usuario” y “Clave” de Profesional Habilitado. 
 
 

 

Ministerio de Ambiente  
Calle 12 y 53 Torre 2, Piso 14  
Buenos Aires, La Plata​  
Tel. 429 - 5579 
ambiente.gba.gob.ar 

http://www.opds.gba.gov.ar/


2025 • Año del Centenario de la Refinería YPF La Plata: Emblema de la Soberanía Energética Argentina 
    ​  
 

10 

 
 

 
Al ingresar, se deberá ingresar “CUIT” y luego seleccionar en “Buscar”, para 
que el sistema arroje todos permisos que tiene dicha Planta. 

 
 

 

 
Luego, se deberá cliquear en la planta deseada para comenzar el trámite. 
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Para finalizar, una vez que el Profesional selecciona la planta, podrá ver todos 

los trámites como muestra a continuación, y darle comienzo al que desee 
realizar. 
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